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"Por la cual se ajusta la codificación y se efectúa modificación entre rubros presupuestales
de un proyecto de Inversión para la actual vigencia fiscal, contenidos en la Resolución No.

005 del 02 de enero de 2025 del Ministario de Justicia y del Derecho"

El SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias. en especial las que le confiere el
Decreto 1068 de 2015 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la

Resolución No. 2348 del 12 de diciembre de 2022. el Decreto No. 0965 del 2 de agosto de
2024, el artículo 19 del Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024 y el Decreto 1621 del

30 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024. el Presidente de la República
decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y el presupuesto de gastos para
la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. incluyendo al Ministerio de
Justicia y del Derecho.

Que conforme al Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, "Por el cual se liquida el
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional apropió en el
presupuesto de inversión del MinisteriO de Justicia y del Derecho Sección 1201. la suma de
SETENTA y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO MillONES NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS TREINTA PESOS MICTE ($73.125.091.530).

Que el Decreto 1621 de 2024 dispuso en su articulo 19 que el jefe del órgano o en quien
este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución las
desagregaciones presupuesta les de las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto
de liquidación.

Que el Decreto 1068 de 2015 en su artIculo 2,8.1.7.5. establece que "El registro de la
ejecución del presupuesto de rentas y recursos de capital y del presupuesto de gastos del
Presupuesto General de la Nación en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF
Nación, deberá hacerse de conformidad con el Catálogo de Clasificación Presupuesta! -
CCP que establezca la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público y en los tiempos que permnan conocer la situación de las
finanzas con mayor cercan la al momento de generarse el hecho económico"

Que el Decreto 1068 de 2015 en su artIculo 2.9.1.2.7, modificado por el artIculO 19 del
Decreto 412 de 2018, establece la obligación de las entidades usuarias del SIiF Nación
para desagregar el presupuesto al máximo nivel de detalle. de conformidad con el Catálogo
de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional.

Que mediante Resolución No. 0005 del 2 de enero de 2025. se efectúo la desagregación al
detalle del anexo del decreto de liquidación en el presupuesto de inversión del Ministerio de
Justicia y del Derecho para la vigencia fiscal del 2025. por un valor de SETENTA y TRES
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Que el proyecto de inversión denominado "Implementación del expediente digital de los
servicios de justicia ofrecidos por las entidades con funciones jurisdiccionales de la
rama ejecutiva nacional", cuenta con apropiación presupuestal asignada en la Sección
presupuestal 1201 - Ministerio de Justicia y del Derecho I C. Inversión Programa 1202
Promoción al acceso a la justicia, Subprograma 0800, Proyecto 17, por valor de DIEZ MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA PESOS MICTE, ($10.566.895.960) recurso 14 Prestamos de
Destinación EspecIfica.

Que se requiere realizar la aclaración de la nomenclatura de la desagregación del proyecto
de inversión del Ministerio de Justicia y del Derecho "Implementación del expediente
digital de los servicios de justicia ofrecidos por las entidades con funciones
jurisdiccionales de la rama ejecutiva nacional" por solicitud del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público (MHCP) mediante correo electrónico del 07 de enero de 2025.

Que el proyecto de Inversión denominado "Desarrollo Integral de los métodos de
resolución de conflictos a nivel nacional", cuenta con apropiación presupuestal
asignada en la Sección presupuestal 1201 - Ministerio de Justicia y del Derecho I C.
Inversión Programa 1203 Promoción de los métodos de resolución de conflictos,
Subprograma 0800, Proyecto 4, por valor de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
TRES MILLONES MICTE. ($4.873.000.000) recurso 16 Fondos Especiales.

Que mediante la presente resolución se realiza ajuste al desagregado del proyecto .
denominado "Desarrollo integral de los métodos de resolución de conflictos a nivel
nacional" en el rubro G-1203-Q800-4-20110A2-1203005-02 del producto "Documentos de
investigación" que en la resolución 005 del 02 de enero tiene recursos fondos especiales
(16) por un valor de OCHOCIENTOS DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MICTE $802.929.857, los cuales
corresponden al rubro C-1203-Q800-4-20110A2-1203011-Q2 "Servicio de asistencia
técnica para la implementación de los métodos de solución de conflictos".

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Realizar ajuste en la codificación de algunos rubros contenidos en
el artículo primero de la Resolución No. 0005 del 2 de enero de 2025, del Ministerio de
Justicia y del Derecho, en la vigencia fiscal actual, asl:

Página 2 de 3



-
o 8 ENE 2025

~
Justicia0032 -

CONnNUACION RESOLUCIÓN NÚMERO DE 'Por la cual se ajusta la
codificación y se efectúe modifica"cl6n entre rubros presupueste/es de un proyecto de Inversión para la

actual vigencia fiscal, contenidos en la Resolución No. 005 del 02 de enero de 2025 del Ministerio de Justicis y
del DereCho"

nDl.&oOO.oDO

noa.ooo.ooo'lO

10 Il.3oo.oooollOO

,<;1 $1.412.196.129

lO

.0 'IO,S"..eo5.91O

lO

lO

.
lO

lO

lO

••

••
""""..,

,O lIA3U96.12V

so U.s32Jt9"31

••

••

lO

lO

lO

lO

lO

••

"

"20111"1"

ARTIcULO SEGUNDO. -Realizar ajuste entre rubros presupueslales de un proyecto de inversión, contenidos en el
a~lculo primero de la ResoluciÓn No. 0005 dol 2 de enero de 2025, del Ministerio de Juslicia y del Derecho, en la
vigencia fiscal actual, asl:
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ARTICULO TERCERO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNlaUESE y CÚMPLASE

~h~m

Elaboró:

Revisó:

... ~
Jahan TOrré! Mancipe. Oficina Asasora de PCaneación

•••Martha Uliana RIncón GOmaz, Jefe de la OfJcIna Asesora de Planeaclón (e) =-Derty GonzalezAriza. CoordInadora Grupo de Gestfón Flnanciom y Contable •
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